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Número lueltOi 0|60l

M A D R I D
S U M A R I O

P a r t e  e f le ia L

Ministerio de Hacienda:
^ a l decreto concediendo honores de Jefe 

superior de Administración civUj Ubre de 
(fastos, á B, Angel Vela Hidalgo y Bti- 
rriel, Interventor central de Hacienda,

Oko Ídem id, id, á B, Enrique de lllana y 
Sánchez de Vargas, Jefe de Administra- 
eión de segunda clase de la Intervención 
General de la Admin istración del Estado,

Otro exceptuando de ¡las formalidades de 
subasta pública la adquisición de 30 dis
eos numeradores para las máquinas de 
numerar timbres de comunicaciones y es
peciales móviles de la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre,

Beal orden disponiendo que para regular 
el timbre que sea aplicable á los títulos 
de las deudas públicas extranjeras, sirva 
de base el valor nominal del respectivo t i
tulo reducido á pesetas al cambio medio 
de francos á la vista en el mes anterior y 
publicado en la G aceta .

Ministerio de la Gobernación:
Beal orden declarando que el articulo 4,̂  

del Ueal decreto de 3 del actual solamen
te establece la incompatibilidad d Î cargo 
de Subdelegado con los de Vocal del Real 
Consejo de Sanidad, de Biputado provin
cial ó de Concejal, dejando subsistentes 
respecto á los demás las disposiciones que 
vienen rigiendo,
linisttrié di Instrnecik Pública y Bellas Irtes:

Beales órdenes declarando desiertas las opo
siciones á las plazas de Auxiliar del ter

cer grupo, segundo y cuarto de la Sección 
de Ciencias de las Universidades de Va- 
lladolid, Santiago y Salamanca,

Otra disponiendo se anuncie'á concurso de 
traslación la provisión de la Cátedra de 
Beconocimiento de Productos Comercia
les y Prácticas de Laboratorio de la Es
cuela Superior de Comercio de Valla- 
dolid.

Otra disponiendo se agregue á las oposicio
nes que se están celebrando para proveer 
las Cátedras de Geografía é Historia de 
los Institutos de Bilbao, Gijón, Jaén y 
Castellón, la de igual asignatura del Ins
tituto de Santiago,

Ministerio de Fomento;
Reales órdenes disponiendo se libren las 

cantidades que se indican á favor del 
Administrador de la Jlsociación general 
de Ganaderos del Reino para atender á 
los gastos que se mencionan,

Adninistraolón Central; 
E stado .—Asuntos contenciosos;—Awfin- 

ciando él fallecimiento en el extranjero 
de los súbditos españoles que se indican. 

H a c i e n d a . — Jun ta  clasificadora de las 
Obligaciones procedentes de Ultramar. 
Anulando el resguardo nominativo nú
mero 03,892 de pesetas 553,40, 

G o b e r n a c i ó n .  — Inspección General de 
Sanidad exterior,—Ammciando que el 
día 30 del pasado Enero ocurrió el últi
mo caso de cólera en el Enno de Italia, 

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .  — Subsecretaría. — 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi- 
bliocarios y Arqueólogos. Registro 
general do la Propiedad intelectual.— 
Obras inscriptas en este Registro durante 
él cuarto trí?nestre del ano próximo pa 
sado.

F o m e n t o .— Dirección General do Agri
cultura, Minas y Montos,—Aprobando 
los presupuestos formulados por los In 
genieros Jefes de los distritos fi^restaUs 
de Navarra y Vascongadas, Logroño y 
Cádiz, para atender ú los gastos que se 
mencionan.

Idem él vlmi id, formulado por la Inspec
ción de Repoblaciones forestales y pisci- 
colas para atender á los gastos durante 
él año actual de la conservacién. y servi
cio de la Piscifactoría de Asturias,

Dirección General do Obras Públicas.— 
Escuela de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos.—Anuncio para proveer 
una plaza de Peón capataz, jardinero 
conservador del Parque,

AMBXO 1.®— B o l s a .— O b s e r v a t o r i o  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .—O b s e r v a t o r i o  
DE M a d r id .— O p o s ic io n e s .—S u b a s t a s .  
A d m in is t r a c ió n  P r o VINCIAL.--ADM IN1S- 
TRACiÓN M u n ic ip a l  • — ANUNCIOS O f i 
c i a l e s  de La Actividad, Compañía de Ce
mentos y Canteras de Valhondo, Socie
dad Minera de MarbeUa, Gomxyañía anó 
nima cargaderos de mineral, Minero ¿na 
Menéndez, Sociedad española de Cons
trucciones Metálicas, Sociedad HidroUé 
gica Española, Junta de Obras del 1 
to de Huelva, Bapoo de Espui. . ^
de Mallorca), y The Spani^c .̂ 
Transpyrt C,° S a n t o r a l .- - E s 
p e c t á c u l o s .

A n ex o  2.®— E d ic t o s .— Cu a d r o s  BSTADlá-
TICOS DE

H a c i e n d a . — Junta clasificadora de lm¡ 
Obligaciones procedentes de Ultramar, 
Rectificaciones de créditospiMicados con 
anterioridad.

PARTE OFICIAL
KESifiEICU DEl « B B J O  M  i m i i M

8. M. el Rev Don Alfonso X III (q. D. g.), 
B. M. la Reina D.‘ Victoria Eugenia, jr 
88. AA. RR, el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D«* Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

 -----

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 
Vengo en conceder honores de Jefe su 

perior de Administración, libres de gas

tos, con arreglo á la base 2.^, letra D de 
la Ley de 29 do Junio de 1867, á D. Angel 
Vela Hidalgo y Burriel, Interventor Cen
tral de Hacienda, con la categoría de 
Jefe de Administración de prim era clase, 
en recompensa de sus especiales servi
cios y merecimientos.

Dado en Palacio á dieciocho de Febre
ro de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Eduardo (lobián.

Vengo en conceder honores de Jefe 
superior de Adm inistración, libre de 
gastos, con arreglo ú la base 2.®, letra D 
de la Ley de 29 de Junio  de 1867, á don 
Enrique de lllana y Sánchez de Vargas,

Jefe de Administración de segunda clase 
de la Intervención General de la Admi
nistración del Estado, como recompún- 
sa especial de su# servicios y moroel- 
mientos.

Dado en Palacio á dieciocho de Febrero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Edaardo Eobiáii.

Á propuesta del Ministro de Hacienda 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en exceptuar de las solemnida
des de subasta pública, como caso com
prendido en el número l . 'd e l  artículo 6.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
la adquisición de 30 discos numeradores
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a las máquinas de num erar timbres 
«^•omunicaciones y especiales móviles 
ía Fábrica Nacional de la Moneda y 
ñbre,
)ado en Palacio á dieciocho de Febrero 
mil novecientos once.

ALFONSO.
iiiistro de Haciendai

Etluíirdo Cobiáii. . ’ -I

REAL CEDEN 
< no. Sr.: Por el apartado letra C de la 
¿}QSición I.®* de las especiaU s de la v i
te ley de Presupuestos generales del 
'do, fecha 29 de Diciembre de 1910, 
celararoD comprendidos en el artícu- 
6^:dela ley del Timbre, relatiro  al 
bi'e de emisión, los títulos de las Deu 

1 |,íiblicas extranjeras que circulen en 
>aña, cualesquiera que sean su clase y 
kominación, los cuales se legalizarán

0 ampándc se en los mismos por la Fá
b u la  Nacional del Timbre el que Ies co- 
rre-ponda, según su cuantía, y para lie 
vario á  efrcto, así como en aclaración de 
los rtículos 106 y 107 del Reglamento de 
la 1 7  del Timbre,

b M. el Rey fq. D. g.) se ha servido 
ac dar lo siguiente:

Para regular el tim bre que sea 
aplicable á los títulos de Deudas públicas 
extranjeras, con sujeción á los artícu
los 158 y 165 de la Ley, servirá de base el 
Tí^^or nominal del respeetivo t tulo, re- 
c »í ido á pesetas, al cambio medio, publi- 
f lo en la G a ceta  d e  Madrtd , de francos 

vista, en el mes anterior al de la>s 
mpación del timbre en el mismo.
> : A partir de la publicación de la 

¿ asente Real orden en la G a ceta  d e  Ma -
1  *̂TD, dichos títulos no podrán ser negó 
c a d e s , constituidos eq depósito necesa
rio ó voluntario, dados en garantía de 
préstamos, ni ser objeto de ningún otro 
acto de circulación público ó privado, sin 
que previamente hayan sido timbrados

n la forma establecida por la disposi- 
ón al principio citada, no pudiendo en 

: ^ ú n  caso utilizarse los timbres móvi-
para legalizarlos, bajólas responsabi- 

ades fijadas por la ley para toda omi- 
n  en el uso del timbre; y 

3.® Se declaran comprendidas en las 
ecedentes disposiciones las acciones y 
ligaciones y demás valores de esta cla- 
de Sociedades y Corporaciones extran- 
as, que no habiendo sido objeto de 

í ,acierto para el pago del tim bre de emi- 
>n por las entidades emisoras, de con- 

■ midad y á los efectos de los artículos 
1 y 107 del Reglamento de la ley del 

"'í mbre, circulen, sin *embargo, en Espa- 
? por actos privados de los poseedores ó 

edores de las mismas.
Para la admisión do dichos valores á  
cotización oficial en las Bolsas nació- 
tes será siempre requisito indispensa- 
í el cumplimiento del citado artículo 

" ] del Reglamento de la ley del Timbre,

y en los casos en que el concierto se ce
lebre, la entidad interesada no tendrá 
derecho á  compensación alguna por los " 
valores que hayan sido legalizados por 
Timbre en virtud de dicha autorización, 
considerándose este gasto como corres
pondiente á la concesión que se otorga á 
los tenedores de los mismos.

Lo que de Real orden comunico 'á V. I. I 
para su conocimiento y efectos consi- | 
guiantes. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid, 17 de Febrero de 1911.

CORTAN.
Señor Director general del Timbre del 

Estado.

im S T E R IO  DE LA GOBERSACIM
REAL ORDEN

Para resolver la consulta que form ula 
V. S. en su comunicación de 10 de los co
rrientes, acerca de si con arreglo á la d is 
posición 4.® del Real decreto del día 3 
del mes actual, los Subdelegados de m e
dicina pueden á la vez ser Médicos foren
ses ó Auxiliares de la Administración de 
justicia, ó son ambos incompatibles, como 
pare? e deducirse del texto de dicha so
berana disposición, baí t̂A atenerse á los 
términos del artículo invocado, relacio
nados con las leyes Provincial y Muni
cipal.

Cargos de elección por la provincia ó 
el Municipio, en estos térm inos genera
les, no son más que los de Diputado pro
vincial y de Concejo.

A estos únicamente y al de Vocal del 
Real Consejo de Sanidad, se refiere el a r
tículo 4.® del Real decreto de 3 de los co
rrientes.

Al efecto, S, M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer, como resolución de su 
consulta, que se manifieste á V. S. que el 
artículo 4.^ del Real decreto de 3 de los 
corrientes, solamente establece la incom
patibilidad del cargo de Subdelegado 
con los de Vocal del Real Consejo de Sa
nidad, de Diputado provincial ó de Con
cejal, dejando subsistentes respecto á los 
demás las disposiciones que vienen r i
giendo.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 15 de Fe
brero de 1911.

ALONSO CASTRILLO. 
Señor Gobernador civil de la provincia

de Córdoba.
 -----

M M S T M O  DE M IR U C C IÉ  PÜBLICA
¥  BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: No habiéndose presentado á 

practicar los ejercicios de oposición nin
guno de los aspirantes que solicitaron to- 
niar parte en los anunciados para la pro
visión de la plaza de Auxiliar num erario

del tercer grupo, vacante en la Facuitad  
de Ciencias de la Universidad de Va- 
lladolid,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar desierta dicha plaza, que se 
anunciará de nuevo á oposición en el 
mes de Julio  del corriente año, en la 
forma que determ ina el Reglamento de 
8 de Abril de 1910.

De Real orden lo digo á V. I. para su  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 7 de F e
brero de 1911.

SALVADOR.
Señor Subsecretario de este Ministerio*

limo. Sr.: No habiéndose presentado á  
practicar los ej frcicios de oposición aspi
rante alguno de los que volicitaron to 
m ar parte en los convocados para la pro
visión de la plaza do A uxiliarnum orario 
del segundo grupo, vacante en la Facul
tad do Ciencias de la Universidad de 
Santiago,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar desiert js dichas oposiciones, d is
poniendo que la aludida vacante se anun
cie da nuevo á oposición, en el tiempo y 
forma que determina el Reglamento de 
8 de Abril de 1910.

De Real orden lo digo á V. I. para 
BU conocimiento y  d e m á s  efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 13 
de Febrero de 1911.

SALVADOR. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: No habiéndose presentado á 
practicar los ejercicios de oposición as
pirante alguno de los que solicitaron 
tom ar parte en los convocados para la 
provisión de la plaza de A uxiliar num e
rario del cuarto grupo, vacante en la F a
cultad de Ciencias de la Universidad de 
Salamanca,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar desiertas las referidas oposicio
nes, disponiendo que la aludida vacante 
se anuncie de nuevo á oposición en el 
tiempo y forma que determ ina el Regla
mento de 8 de Abril de 1910.

De Re^l orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 13 de F e
brero de 1911.

SALVADOR. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante la Cátedra de Reco
nocimiento de Productos Comerciales y  
Prácticas de Laboratorio de la Escuela 
Superior de Comercio de Valladolid,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer, de conformidad con lo precep
tuado en los Reales decretos de 24 de 
Abril de 1908 y 21 de Julio  de 1909, que 
se anuncie á concurso de traslación para  
su provisión reglamentaria.
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De Real orden lo digo á V. I,
BU conocimiento y demás efectos. Dioa 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 14 de 
de Febrero de 1911.

SALVADOR. 
Soñor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que se agregue á 
las oposiciones que sp están celebrando 
para proveer las cátedras de Geografía ó 
Historia de los Institutos de Bilbao, Gi- 
jón, Jaén y Castellón, la de igual asigna
tura del Instituto de Santiago.

Teniendo en cuenta que dicha plaza 
corresponde proveer en el mismo turno 
de Auxiliares que aquellas que están ter- 
iDinándose los ejercicios, y que se veriñ- 
can con sujeción al Reglamento de 11 de 
Agosto de 1911.

De Real orden lo digo á V. T. para su 
conocimiento y e f e c to s  procedentes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Febrero de 1911.

SALVADOR. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

M m ST E R IO  !)E FOMENTO
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.: Vista la comunicación d iri
gida á este Mmisierio por la Asociación 
general de Ganaderos del Reino, solici
tando que de las 10.000 pesetas consigna
das en el presupu esto como subvención 
á dicha Asociación para premios visitas, 
análisis, consultas y demás servicios aná
logos relacionados con las industrias de
rivadas (le la leche, se libro la cantidad 
de 2.500 pesetas, correspondiente al pri
mer trim estre del corriente año,

8, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que la cantidad de 10.000 pese
tas, consignadas en el capítulo 10, artícu
lo 2.®, concepto 6.® del presupuesto de 
este Ministerio pai a dichos gastos, se li
bren por trimestres, y á justificar, á favor 
del Administrador de la Asociación ge
neral de Ganaderos del Reino, D. F ran
cisco Sanz y Cid.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 13 de 
Febrero de 1911.

GASSET.
Señor Directori general de Agricultura, 

Minas y Montes.

limo. Sr.: Vista la comunicación d iri
gida á este Ministerio por la Asociación 
general de Ganaderos del Reino, solici
tando que de las 20.000 pesetas consigna
das en el presupuesto para gastos de des
lindes y amojonamientos de vías pecua
rias se libre la cantidad de 5.000 pesetas, 
correspondientes al prim er trim estre del 
corriente año,

8. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien

disponer que la cantidad de 20.000 pese
tas, consignadas en el capítulo 10, artícu
lo 2.®, concepto 1.® del presupuesto de esta 
Ministerio para dichos gastos, se libren 
por trimestres, y á justificar, á favor del 
Administrador de la Asociación general 
de Ganaderos del Reino, D. Francisco 
Sanz y Cid.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dio?* guar Je á 
V. I. muchos años. Madrid, 13 de Febrero 
de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Agricultura,

Minas y Montes.
 -m m -------

MISTEtClilH CEHTBAL

MINISTERIO DE E ST A D O

El Cónsul de España en París, participa 
á ente Ministerio el fallecimiento de los 
súbditos español» s José García Geidán, 
nacido en Mazarrón ( úurcia) el 9 de Abril 
de 1909; María Gayeu AmaJes, nacida en 
Loroa el 17 de Fe brero de 1910; María de 
la Paz Jaén, nacida en Paterna (Oádiz) 
en 1855; Norberto Nicolás Dávilas, de 
sesenta y ocho años, natural de Carras- 
calej q Isabel SantaelU Montes, nacida en 
San Roque (Oádiz) el 13 de Abril ie 1908; 
Fortunato Martínez Sánchez, nacido en 
Almuriales (Granada) el 1.® de Junio 
de 1909.

Madrid, 20 dé Febrero de 1911.=E1 Sub
secretario, R. P j ña.

MINISTERIO D E HACIENDA

El Cónsul de España en Newcaille, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español José Francisco Ote- 
gui, de cuarenta y dos años, natural de 
San Sebastián, carpintero del vapor Peña 
Bodas,

Madrid, 20 de Febrero de 1910.=El 
Subsecretario, R. Piña.

j r u i i t a  c l a s i f i c a d o r a  fie l a s  o b l i -  
s ra c io iie s  p r o e e f i e n t e s  fie U l
t r a m a r .

SECRETARÍA
Esta Jun ta  en sesión de 7 del actual ha 

acordado la anulación del resguardo no
minativo núm ero 53.892, de 553,40 pese
tas, correspondiente al acreedor Cesáreo 
Sesma Herrero, que figura con el n ú 
mero 2 de la relación 6.672,publicada en 
la G a c e t a  de 17 de Diciembre á© 19lO.

Lo q u e  se  p u b l ic a  e n  la  G a c e t a  d b  
Ma d r id  á  lo s  e fe c to s  o p o r tu n o s .

Madrid, 18 de Febrero de 1911.=E1 Se
cretario, J. Infante.—V.® B.®, El P resi
dente, Alfredo de Zavala.

MINISTERIO d e ' L A  GOBERNACIÓN
I n s p e c c i ó n  g e n e r a l  fie S a n id a f i  

e x t e r i o r .
Según noticias oficiales recibidas en 

este Centro, comunicadas por el Em baja
dor de nuestra Nación en Roma, el día 30 
del pasado Enero ocurrió el último caso 
de cólera en el Reino de Italia.

Lo que se hace público para conoci
miento del comercio y de las Autorida
des sanitarias de costas y fronteras á los 
fines de Ja legislación vigente de Sanidadi» 
exterior.

Dios guarde á V. S, muchos años. Ma
drid, 18 de Febrero de 1911.==E1 Inspec
tor general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias fronterizas, m arítim as y terres-* 
tres, Capitán General de Melilla y Co
man d>ntcá Gemerales de Ceuta y Cam
po de Gibraltar.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

SÜBSEORETARÍA

Cuerpo facultativo fie A rchive
ro s , Siiáil otecaríos y Arqueó- 

I te s s is t r o  g * e u e ra l fie l a  
Propieilafi íu teleciual.

Obras hiscriias en el Biyístro general co- 
rresgonthentes al cuarto trimestre del 
año de 1910,
32.821.—A ver si va á poder ser.—Re

vista fantástica d-i actualidad, inspirada 
en los primeros derribos de la Gran Vía 
madrileña, en un acto, dividido en un 
prólogo, cinco cuadros y apoteosis, en 
prosa y verso, original d© Ernesto Polo, 
Javier de Burgos y Luis Linares Becerra. 
Música de D. Joaquín Candela Ardid y 
D. Arturo García Gonoerlián.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 28 ho
jas. (19 8:̂ 8.)

32.822,—¡Ahí queda eso!... ó el Belén de 
D. Antonio.—Nacimiento político en un 
acto, dividido en un prólogo y tres cua
dros, en prosa y verso, original de Silvio 
Fisrarelo y J. Carmona. Música de D. Joa
quín Candela Ardid y D. Arturo García 
Goncerlián.

Ejornrdar manuscrito.—Fol. con 17 ho
jas. (19.839.)

32.828.— Los ojos vacíos. — Episodio 
hi?4tórico en cinco cuadros, en prosa, ori
ginal. Letra d*ií Luis Linares Becerra y 
Javier de Burgos. Músiea de D. Joaquín 
Candela Ardid y D. Enrique Mayol Mar
tínez.

Ejemplar manuscristo. — Fol. con 12 
hcj s.fl9  840.)

32.824.—Lfts ©strellitas del cielo.—Sai
nete lírico de costumbres andaluzas, en 
•uatro cuadros, original y en prosa, de 
Javier de Burgos, Luis Linares Becerra, 
Miguel Mihura y Ricardo GonzéhfZ. Mú
sica de D. Joaquín Candela Ardid y don 
Enrique Mayol Martínez.

Ejemplar manuscrito. — Fol. con 12 
hojas. (19.841)

82.825—Mary, la Princesa del dó lar.— 
Opereta en un acto, dividido ©n tres cua
dros y un intermedio, arreglo de una 
obra austríaca. Libro de Felipe Pérez 
Capo. Música de Leo Fall, arreglada á la 
escena española por D. Enrique Brú Al- 
biñana y D. Manuel Pérez Aramendia.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 28 ho
jas. (18.842.)

32.828.-La hija del pueblo.—Zarzuela 
en un acto y tres cuadros. Letra de Ven
tura de la Vega*. Música de D. Rafael 
Calleja y Gómez.

manuscrito.—Fol. con 16 ho
jas. (19.843.)

32.827.—El Dios del Éxito.—Fantasía 
cómicodírico-dramática,en un acto, divi
dido en seis cuadro?, en prosa y verso, 
original de Ramón Asensio Mas y Joa
quín González Pastor. Música de D. Ra
fael Calleja y Gómez.



520 21 Febrero 1911 Gaceta de Madrid.—Núm. 52

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 26 ho
jas. (19.844.)

32.828.—Él Poeta de la vida.—Zarzuela 
en un acto y tres cuadros, original de 
Antonio Martínez Viérgol. Música de don 
Rafael Calleja y Gómez.

Ejemplar manuscrito. Fol. con 29 ho
jas. (19.845.)

32 829.—Mano de Santo.—Zarzuela en 
un acto, dividido en cinco cuadros, en 
prosa, original de Sinesio Delgado. Mú
sica de D. Rafael Calleja y Gómez.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 11 ho
jas. (19.846.)

32.830. —El que paga descansa.— J u 
guete cómico-lírico en un acto y en prosa, 
original de Antonio López Monis. Música 
de D. Luis Foglietti Alberola.

Ejemplar manuscrito. Fol. con siete 
hojas. (19.847.)

32.831.—Los trianeros.—Sainete lírico 
en un acto y tres cuadros, original de 
Santiago Alará y Luis Morcillo. Música 
de D. Joaquín Gené y Rabot.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 21 ho
jas. (19.848.)

Madrid, 4 de Febrero do 1911.—El jefe 
del registro, Emilio Ruiz Cañabate.

 -----

MINISTERIO DE FOMENTO

B i r e c c ió n  g e n e r a l  
de A g r i c u l t u r a ,  M íu a s  y  M o n tes .

MONTES

Examinado el presupuesto que ha for* 
mulado el Ingeniero Jefe del distrito fo
restal de Navarra y Vascongadas para 
atender á los gastos que durante el co
rriente ejercicio económico de 1911 han 
de ocasionar los trabajos para la ejecu
ción de repoblaciones en los claros y 
calveros de los montes del Estado, en la 
provincia de N a v a rra ., denominados 
Quinto Real, Erreguerena y Legua Acó* 
tada, y teniendo en consideración que 
dicho presupuesto se dedica á conti
nuar las repoblaciones emprendidas en 
aúos aníeriore en estos mismos mon
tes, y que las partidas que la componen 
están debidamente justificadas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el mencionado 
presupuesto por su total importe de 8.683 
pesetas y 50 céntimos, cuyo gasto se apli
cará al capítulo 12, artículo 3.® del presu
puesto vigente de este Ministerio y con
cepto 4.° del mismo, destinado para «Sa- 
mill»ís, sequerías, viveros y repoblación 
de los claros, calveros y rasos délos mon
tes de utilidad pública», debiendo tener
se en cuenta que por la índole de los ser
vicios á que está destinado no pueden 
éstos verificarse por el sistema de con
trata, y cuidando el Ingeniero Jefe del 
citado distrito de solicitar los oportunos 
libramientos de fondos y de solicitar su 
inversión en la forma establecida.

Dios guarde á V. S. muchos años.^^^^Ma- 
drid, 13 de Febrero de 1911.—£1 Director 
general, T. Gallego.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

Examinado el presupuesto que ha ele
vado á este Ministerio el Ingeniero Jefe 
del Distrito forestal de Logroño, para

atender á los gastos de entretenimiento 
y conservación del Vivero Central do 
dicha provincia durante el corriente e je r
cicio de 1911; y teniendo en considera
ción que las partidas que le constituyen 
están bien justificadas y corresponden á 
la importancia de los trabajos á que es
tán destinadas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobare! mencionado 
presupuesto por su total importe de 
10.144 pesetas y 75 céntimos, cuyo gasto 
se aplicará al capítulo 12, artículo 3.̂ * del 
presupuesto vigente de este Ministerio, y 
concepto 4.  ̂del mismo, relativo á «Semi
llas, sequeros, viveros y repoblación de 
los claros, calveros y rasos de los montes 
de utilidad pública»; debiendo solicitar 
el Ingeniero Jefe citado los libramientos 
de fondos, y justificar su inversión en la 
forma establecida; y teniéndose en cuenta 
que por tratarse de un servicio, que por 
su naturaleza no puede ser objeto de con
trata, se ha de verificar por Administra
ción.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años.-Madrid, 8 de Febrero de 1911.=E1 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de Pagos de este Minis

terio.

Examinado el presupuesto que ha for
mulado el Ingeniero Jefe del Distrito fo
restal de Cádiz, para la repoblación de 
los claros y rasos del monte denominado 
P inar de Roche, del pueblo de Conil, du
rante el corriente ejercicio económico, 
resulta que se comprenden en él unas 
partidas dedicadas exclusivamente á la 
repoblación, y otras que, aunque desti
nadas para otra clase de atenciones, como 
son la construcción de una casa gañanía 
para obreros y el moblaje de la casa fo
restal, ya construida, están relacionadas 
con los trabajos de repoblación de que se 
trata; y

Considerando que todas las indicadas 
partidas están justificadas y correspon
den á la im portancia de los servicios á 
que están destinadas,

S. M. el Rey (q. D. g.), do conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha acordado aprobar el indicado 
presupuesto por su t o t a l  importe de 
11.752 pesetas y 88 céntimos, de las cua
les se aplicarán 8.854 pesetas al concep
to 4.® del capítulo 12, artículo 3.'̂  del pre
supuesto vigente de este Ministerio, des
tinado para «Semillas, sequerías, viveros 
y repoblación de los claros, calveros y 
rasos de los montes de utilidad pública», 
998 pesetas al concepto 1.  ̂y 1.900 pesetas 
y 88 céntimos al concepto 7.®, ambos tam 
bién de los expresados capítulo y artícu
lo, destinados, respectivamente, para 
compra de niebla je para las dependen
cias central y pi uvinciales del servicio 
ordinario de montes y para casas fores
tales, debiendíj solicitar el Ingeniero 
Jefe del Distrito los libramientos de fon
dos y justificar su inversión en la forma 
establecida, y teniéndose, además, en 
cuenta, que por tratarse de servicios que 
por su naturaleza no pueden ser objeto 
de contrato, se han de verificar por Ad
ministración.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma

drid, 13 de Febrero de 1911.—E1 Director
general, T. Gallego.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

Examinado el presupuesto que ha for
mulado la Inspección de Repoblaciones» 
forestales y piscícolas para atender á los; 
gastos que ocasione, durante el corriente 
año de 1911, la conservación y servicio 
de la Piscifactoría de Asturias, im portan
te 11.722 pesetas y 35 céntimos, y tenierv 
do en consideración que con las cantida
des incluidas en cada partida se puede 
atender á los servicios á que están desti
nadas,

S. M. el Rey íq. D. g.), de conform idad 
con lo propuesto por esta Dirección G e
neral, ha resuelto aprobar el mencionado 
presupuesto por su total importe de 11.722 
pesetas y 35 céntimos, cuyo gasto se ap li
cará al capítulo 12, artículo 4." del presu
puesto vigente de este Ministerio, y con
cepto 17 del mismo, relativo á «Repobla
ciones piscícolas», debiendo solicitarse lo» 
libramientos de fondos por la citada In s
pección y justificarse su inversión en lai 
forma establecida, realizándose los ser
vicios por Administración, puesto que 
por su naturaleza no pueden ser objeto 
de subssta

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dicfí guarde á V. S. mucho» 
años. Madrid, 13 de Febrero de 1911.==^EI 
Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de Fagos de este Minis

terio.

B i r e c c ié ia  d e  O b r a s  PiA-

P s c n e l a  d e  m s r e n ie r o s  
d e  €¿iiik.íiios» € a a a l e s  y  P u e r t o s .
Anuncio para proveer una plaza de Peón 

capataz, jardinero conservador del Parque.
Hallándose vacante en esta Escuela 

la plaza de Peón capataz jardinero, con
servador del Parque, rem unerada con el 
sueldo de 1.000 pesetas y casa, cum plien
do lo dispuesto en el artículo 33 del Re
glamento, queda abierta en la Secreta
rla, á partir de la fecha de este anuncio 
y durante un plazo de qul.:¿ce días, la ad
misión de solicitudes para la provisión 
de dicha plaza, lo que se efectuará me
diante oposición.

Los opositores deberán reunir las con- 
dicicnes siguientes:

a) Contar, por lo menos, veinte años 
y no pasar do cuarenta;

b) No tener impedimento alguno p e r
sonal para el trabajo y acreditar buena 
eonducta con certificación del Alcalde 
del pueblo de su residencia, y si pertene; 
cieran al servicio do Obras Públicas ó á 
cualquiera otra del Estado ó Municipio, 
con certificación del Jefe á cuyas órdenes 
haya servido;

c) Saber leer, escribir y contar, lo que 
dem ostrarán ante un Tribunal que fo r
m arán tres Profesores de la Escuela;

d) Demostrar prácticamente ante el 
mismo Tribunal que conocen los traba
jos de conservación y ejecución de pa
seos y jardines, realizando las operacio
nes que se señalen en el Parque d é la
Kííjuela.

Madrid, 13 de Febrero de 1911.==E1 Di
rector, Mariano Carderera.
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